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G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

F«r«B  Bileialo

Mnlaterlo de Estado:
Meal decreto concediendo una bonificación 

extraordinaria sobre su sueldo ó haber 
personal y anualy á todas las clases civi* 
les y militares, clero, Maestros de Prime
ra enseñanea, subalternos, auxiliares y 
demás servidores del Estado, peninsula
res 4 indígena», en activo servicio, que 
perciban sus haberes del presupuesto de 
gastos de las posesiones españolas del 
Africa occidental, y cuyos haberes perso- 
ncfieé no excedan al año de 6.500 pesetas 
integras^—Páginas 639 y 6áG.

Otro declarando y considerando ampliados 
en la cuantía que resulte indispensable, 
los créditos consignados en la  Sección 
capitulo 10, artículos 1,®, 2,® 4P, 5P y 6P, , 
y conceptos relativos á ^Compra de medi
cinas para ios Hospitales:» y <í Asigna
ción para estancias de europeos é indíge
nas:», del vigente presupuesto de gastos 
de las posesione» españolas del Africa 
oceidental,—Página 640.

. de iaoieoda:
Meale» decretas fijando en las ccmtidades 

épáe Se indican los capitales que han de 
servir de base á la Uqutáacióft de cuota 
que corresppnde exigir por Contribución 
mínima sobre utilidades de la riquesa

mobiliaria á las Sociedades extranjeras 
que se mencionan.—Páginas 640 y 641.

Mtniaterio de 3a Góbernaolón;
Éeal decreto concediendo la Gran Crus de

Beneficencia con distintivo blanco, á don 
Alonso Gullón y García Prieto, ex Gchtr- 
nador civil de Santander.—Página 641.

Otros ídem id. id. con distintivo morado y  
blanco, á D. Juan Febles Campos y don 
Biego Guigón y Costa.—Página 642,

Real orden resolviendo los concursos á que 
hace referencia él articulo 21 dé la Ley de 
12 de Junio de 19tí,  reformado por las 
de 29 de Diciembre de 1914 y 4 de Enero 
de i917, y aclarado por el Rtál decreto de 
3 de Julio de 19¡7,^obre el régimen de 
casas baratas,—Páginas 642 á 649.

Otra resolviendo el recurso de alzada inter
puesto por el Alcaide de Madrid contra 
acuerdo del Gobernador civil revocando 
un decreto -de la Alcaldía, de 22 de Di- 
ciemhre de 19̂ 16, que autorizó la apertura 
de los comercios en los domingos del pe
riodo de Navidad.—Página 649.

Otra dictando reglas para poner en orden 
lo que se refiere á la tram¡itación y despa
cho de los expedientes electorales.—Pági
nas 649 y 650.

 ̂ ílBisííArte ksiraedéfe |
Real orden aprobando el expedimte de opo- 

sirdonm restHngidas al ascenso á las ca
tegorías de 3 000 y 2.000 pesetas del esca
lafón general del Magisterio, y disponien

do que asciendan los Maestros que se 
mencionan,—Página 6BÚ.

Otra nombrando Profesor de término de la 
Escuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer, con destino á las enseñanSas de 
Taquigrafía y  á D. Juan
José urrutfia y  Alcalá^Página 650,

Anexo 1 ®-~Bolsa.—Observatorio Oen-
TBAL METKOROLÓaiOO.—OpOBIOIONKS.—
Subastas. — ADMpriSTRACiÓN Provin
cia l. — ARUNOIOS bfiOULiw de la Com
pañía general de tabacos de Filipinas,, 
Bañco Hispárn Americano, Sociedad 
anónima Mármúles del Guadarrama^ 
Banco de España, Sociedades mineras 
Sania Isabel y San Antonio (Granada), 
Sociedad de electricidad del Mediodía 
Socieiad de aíracdonca.-—Santoraías-*- 
ESPEOTÁOüIjOS.

A nexo 2 .®—-E dictos.—Oüadbob kstad í§»
TICOS de "

Guerra.—Junta Oalíflcadora de aspiran
tes á. désUnos civiles.—JRéiactdHndiftmol 
de los Sargentos en activo y íitenciados 
de todas clases que han sido significados 
para los destinos que se meneionán.

Idem id. de los individuos euyaé insicmeicsa 
han quedado fuera de eoneurso por loe 
motivos que se expresan.

Idem id, de los individuos que han sido ela  ̂
sificados en último lugmr en el concurso 
por no haber ejercido el último destina 
para el que fueron propuestos per este 
Ministerio.

PARTE_0F1GIAL
RGiWíai lili MEJODemM

I .  H. el Rbt Don Alfonso X in  ((i.D.g.}> 
8. M. la Rbina Dofia Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
tíñipóftante Salud. '

De igual beneficio disfruten Ifes de> 
nü s personas de la Augusta Real Ia>  
psiU*.':

’jsxp p sic iO N  
SRfÍQR: Preocupado el Gobierno de Su 

Msjsstad por el aprfsiinpiw prell^jiipp del

encarecimiento de la vida, A resolverlo 
en lo posible, ha entendido—además de 
con otras medidas—con el Keal decreto 
que á propuesta del Ministro de Hacien
da ha tenido á bien V. M. dictar con fe
cha 28 de Noviembre próximo pasado.

Perp la aludida Soberana disposición 
no alcanzará la totalidad de los luncipna- 
rios del Estada JExiste un núojieo de ellos 
que, en apartadas regiónea del suelo na
cional lábora por la Patria y que, en con
tacto más inmediato con los azares de la 
guerra que los demás subditos de V. M., 
sufren en grado máximo las consecuen
cias del encarecimiento de la. vida, en los 
territorios españoles del Golfo de Guinea.

El presente proyecto de Real decreto 
viene á salvar dicha omisión que resulta^ 
da no alcanzar á dichos funcionarios ni

á los que prestan sus servicios en la Sec
ción Colonial del Ministerio de Estado^ 
las disposiciones emanadas dél Ministe
rio de Hacienda, ya que solamente al de 
Estado incumbe arbitrar los recursos con 
que han de nutrirse los créditos cuya am
pliación será menester para el pago de 
este subsidio. "

Por lo que inspirado en el znísmó es
píritu y obedeciendo al criterio de Go
bierno que determinó el aludido decreto 
de 28 de Noviembre citado, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de proponer 
á y* II. la aprobación del adjunto Reaí 
decreto.

Madrid, 15 de Diciembre de 1917.
fiBÑOBs I 

' m Im B.  f .  de y . ü»> 'j
KMiitl la!lía

^



m áo
REAIi DECRETO 

A propuesta del Ministro de Estado y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros^ 

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede á todas las 

Clases civiles y militares, Clero, Maestros 
de primera enseñanaa, subalternos, auxi
liares y demás servidores del Estado, 
peninsulares é indígenas, en activo ser
vicio, que perciben sus haberes del pre
supuesto de gastos de las Posesiones es- 
pjjñolas del Africa Occidental, cuyos ha
beres personales no excedan al año de 
6.500 pesetas íntegras, una bonificación 
extraordinaria sobre su sueldo ó haber 
personal y anual, cuya bonificación á 
cada funcionario no excederá de igual 
cantidad líquida que la que por Real de
creto de 28 de Noviembre último, se asig
na á los de su respectiva categoría que 
perciben sus haberes por el presupuesto 
igeneral de gastos de la Península.

Art. 2.® La bonificación extraordina
ria á que se refiere el artículo anterior 
girará tan sólo sobre el sueldo ó haber 
personal inherente al destino ó cargo 
q^e se desempeñe, sin incluir por razón 
alguna las gratificaciones, sobresueldos 
y  cualesquiera otros emolumentos que 
lo s  funcionarios perciban, aun cuando 
®stén asignados al mismo cargo.

Art. 3.® La bonificación que por el 
pre>3ente Decreto se concede se liquidará 
y abonará de una sola vez dentro del pe
ríodo <ial ejercicio del presupuesto colo
nial para 1917, cuya ampliación termina 
en 81 de Marzo de 1918, observándose las 
m ism as formalidades y requisitos regla
mentarios con que se satisfacen los ba
bores j  sueldos ordinarios.

Art. 4.® So declaran y se considerarán 
ampliados, en la cuantía que resulte in
dispensable para el cumplimiento de este 
Decreto, todos los créditos figurados en 
el vigente presupuesto de gastos de las 
Posesiones españolas del Africa oceiden- 
tal, con cargo á los cuales perciba sus 
haberes el personal al que se concade la
bonificación.

Art. 5.® El importe de las ampliacio- 
nas de crédito que se hagan necesarias 
se  cubrirá la forma determinada por 
©1 artículo 3.® del Real decreto de 7 áe 
Noviembre de 1901, que establece Jas re
g las de contabilidad de la Hacienda co
lonial. ^

Art. 6.® El Gobierno someterá á la de
liberación de las Cortes en su más próxi
m a  reunión un proyecto de ley especial 
sobre aprobación de las disposiciones 
dictadas por este Decretos 

Dado en  P a lacio  á qttdnce de Dleieat- 
bre rfe «di ^fiedsiete.

pi ^  SBtado,
laiml É r ti fn«fih

SXPO0ÍOION 
SMOK: El impulsé e&m tue el Estado 

Tiene fBTOi*S?fn«o i***» »**"

explotación agrícola y el desarrollo co
mercial en los territorios españoles del 
Golfo de Guinea, cuya prosperidad cre
ciente se manifiesta en los resultados de 
las recaudaciones obtenidas en los úiti- 
nios ejercicios económicos, como refiejo 
de la fuerza produüiora y contributiva 
de aquellos países, lucha con algunos de 
los múltiples obstáeulOvS que la guerra 
actual ha creado para la vida d© relación 
entre los pueblos. Y si la perturbación 
producida es grande en los países mejor 
organizados para contrarrestarla, mayor 
es aún en aquellos, como nuestra Colo
nia dé Guinea, á quienes la guerra ha 
sorprendido cuando se orga)üzaban.

Así se explica cómo las excepcionales 
circunstancias de momento pueden tro
car en causa de dificultades lo que es s ig 
no de mejoramiento, y por qué el aumen
to de la población europea ó indígena en 
Guinea, debido á la mayor extensión ó 
intensidad de los cultivos y del comer
cio, la afiuencia de braceros y la creación 
en ©1 continente de nuevos puestos m ili
tares, que son muestras de indudable 
prosperidad y resurgimiento, al coinci
dir con la épóca en que Ja carestía de la 
vida aumenta fatalmente, como conse
cuencia de la paralización de gran parte 
del esfuerzo humano que se destinaba á 
la producción y al comercio pacíficos, 
han ocasionado en las Posesiones espa
ñolas de Guinea una agravación de este 
mismo estado de perturbación y cares
tía, complicado ó al menos favorecido 
por el hecho de ser una Colonia exclusi
vamente agrícola, que necesita vivir en 
incesante comunicación con los demás 
pueblos, especialmente para el intercam
bio de los productos de su suelo por los 
de la industria.

Entre los productos industriales, cuya 
carestía alcanza mayor grado, están los 
correspondientes al servicio de sanidad, 
d© notoria impoírtancia en aquel clima 
donde el Estado sostiene cuatro Hospi
tales y 10 puestos sanitarios, con modes
tas asignaciones destinadas á la adquisi
ción dp medicinas y al pago d® las estan
cias de enfermos pobres; asignaciones 
que son en la actualidad insuficientes á 
consecuencia del exceso de las estancias 
causadas y del aumento inevitable de los 
prados de las medicinas y dé todos los 
víveres y efectos nepaparios para sqstq- 
ner este servicio.

Be k) expuesto se deduce la urgencia y 
la necesidad de autorizar la ampliación 
de los eréditos vigentes afectos al pago 
de las referidas obligaciones, destinando 
á este fin los recursos propios del Teso
ro «óloftlal, por lo cual e l Ministro que 
susarilii ti®n® el honor de proponer á 
Y. M. la aprobación del adjunto Real 
decreto. ^

MadFid, 15 de BÍoÍ®mbre da 1917.
 w m ú m

A L. A. Y. is  ▼. M.,
K M  t t r É  Ffiilit.

I REAL DECRETO
A propuesta del Ministró de Estado, y 

í con arreglo al artículo 8.® del Real decre
to de 7 de Noviembre de 190! j 

f Vengo en decretar lo siguiente:
I Artículo 1.® Se declara y se conside* 
\ rará ampliados, en la cuantía que resulte 
f indispensable para satisfacer las obliga- 
 ̂ GÍones contraídas en el presente ejercicio 

I económico, los créditos consignados en 
 ̂ la Sección quinta, capítulo 10, articuloig

1.®, 2.®, 4,®, 5.® y 6.® y conceptos relativos 
á «Compra de medicinas para los Hospi- 
talesi) y «Asignación para estancias dé 
europeos é indígenas», del vigente pre
supuesto de gastos de las posesiones es
pañolas del Africa Occidental.

Art. 2.® El importe de estas amplia
ciones de crédito se cubrirá en la forma 
prevenida en Mi Real decreto antes ci
tado.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta & las 
Cortes, en su más próxima reunión, del 
presente Real decreto.

Dado en Palacio á quince de Dicleni*» 
bre dé mil novecientos diecisiete.

ALFONRO.
El Ministro d« Estado,

Mainel lireia Fríete.

lüHISTiEIO m  MÜGIEPA
BEADES DE0BETO8 

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 108.452,78 pesetas 
el capital que ha de servir de base á Ja 
liquidación do cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1912 á la Sociedad inglesa 
The Grapo Juice C.® Ltd., con arreglo á 
la tarifa 3.® de la Contribución sobre 
utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos diecisieté.

ALFQNUa
El Ministro de Hacienda,    ̂̂   . ,4

im  Jefltoiat

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 100.295,85 pesetas el 
capital que ha de servir de base áia  liqui
dación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el éjer* 
cielo de 1913 á la Sociedad inglesa The 
Grape Juioe C.® Ltd^ con arreglo á la ta
rifa 8.® de la Contribución sobre utUlda| 
des de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palaoio á dieciocho de Dldemíft 
bre de mil novecientos diecisiete.

it»)



m Ministro de Hacienda,
Joan Teatosa.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
j  en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 100,139,85 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1914 á la Sociedad inglesa The 
Grape Juice C ® Ltd., con arreglo á la ta
rifa 3.* de la Contribución sobre utilida
des de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFOííSO.
ttl Ministro de Haciendsi,

han íenUsa.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
yen cumpiimiento de lo que preceptúa 
ei artículo 3.'̂  de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 103.357,05 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1915 la Sociedad inglesa The 
Grape Juice C.® Ltd., con arreglo á la 
tarifa 3.®- de la Contribución sobre utili
dades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

Sfó Diciembre 1947í U í

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fti«r en 107>>83,58 pesetas el 
capital que ha de servir de bsse á la liqui
dación de cuota que corresponde exigir 
por Contribución mínimf- en o! ejercicio 
de 1916 á la Sociedad inglesa TUe Grape 
Juice C.̂  Ltd., con arreglo á tarifa 3.®̂ 
de iit Contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos diecidete.

• , Í.LFONSO. ,
El Ministro de Hacienda,

juaa TenlO'̂ a.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el articulo de ia Ley de 29 de Dícdem 
Í)re de 19S0, ,

Vengo en fijar en 102.776,93 pesetas ei 
capital que ha de servir do base á la l i 
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1917 á la Sociedad inglesa The 
ifiPape Juicq C.® Ltd., con arreglo $ la ta

rifa 3.® de la Contribución sobre utilida
des de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem- 
 ̂ bre de mil novecientos diecisiete.
I ALFONSO.
I B1 Miaistro de Hacienda,

Ĵ ân Ventosa.

I A propuesta del Ministro de Hacienda; 
I de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
I y en cumplimiento de lo que preceptúa 
 ̂ el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem

bre de 1910,
Vengo en fijar en 646.562,22 pesetas 

el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1914 á la Sociedad inglesa 
Wisdom & Warter Limited, con arre
glo á la tarifa 3.® de la Contribución sobre 
utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

I áf.FONRO
I B!l Ministro de Hacienda,
I Juan Venb sa.
I
i A propuesta del Ministro de Hacienda; 
' de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
' y en cumplimiento de lo que preceptúa 

el artículo 3,® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910, 

i Vengo en fijar en 623.958,87 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que correspbnde exi- 

J gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1915 á la Sociedad inglesa Wis- 

5 dom & Warter Limited, con arreglo á la 
 ̂ tarifa 3.̂  de la Contribución sobre utili

dades cíe la riqueza mobiliaria.
ünxUt íiít Palacio a dieciocho de Dioiem- 

' bre de diecisiete.
ALFONSO.

B̂1 Ministro de Hacienda,
h  a Ventí'sa.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministres, 
y eo cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.̂  de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 553.004,37 pesetas él 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1916 á la Sociedad inglesa W is
dom & Warter Limited, con arreglo á la 
tarifa 3.® de la Contribución sobre utili- 

} dados de lá riqueza mobiliaria.
! Dado en Palacio á dieciocho de Diciem

bre de mil novecientos diecisiete;
' : áLFONSO.

El Ministro de Hacienda,
Jnüii Vt'Hí,osa.

I A propuesta del MínÍ! t̂ro de Hacienda; 
I de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
I y en cumplimiento do lo que preceptúa 
! el aríícuio 3.® de la Ley de 29 de Diciem- 
I bre de 1910,
I Vengo en fijar en 460,715,59 pesetas ©1

capital que ha de servir de base á la l i 
quidación de cuota que corresponde eri
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1917 á la Sociedad inglesa W is
dom Su Warter Limited, «on arreglo á la 
tarifa 8.® de la Contribución sobre utili
dades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á dieciocho de Diolem-- 
bre de mil novecientos diecisiete,

, aLLFON«0.
Q1 Ministro de Hacienda, '' (

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros^ 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 2.680.712,66 peseta* 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1915 á la Sociedad alemana 
Siemens Elektrische Betriebe, con arre
glo á la tarifa 3.® de la Contribución so
bre utilidades de la riqueza mobiliaria.

"Dado en Palacio á dieciochp de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

El Ministro de Haeiendt,
Joan Ventosa.

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Hacienda» 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 2.901.747,30 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exií 
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1916 á la Sociedad alemana Sie
mens Elektrische Betriebe, con arreglo 
á la tarifa 3.® de la Contribución sobre 
utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mí! novecientos díeoisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Ventosa.

fflesTERinríTeiiircios
REALES DECRiBTOS 

De acuerdo con M¡ Consejo de Minis
tros; á propuesta del de la Gobernación, 
y con arreglo á los artículos 6.® y 8.® del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910, 

Vengo en conceder á D. Alonso Gullón 
y García Prieto, ex Gobernador civil d© 
Santander, la Gran Cruz de la Orden ci
vil de Beneficencia con distintivo blanco, 
por sus eminentes servicios y eficaces 
trabajos hasta haber conseguido la ex
tinción de la mendicidad en la capital 
citada.

Dado en Palacio á dieciocho de Dioiem-» 
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONm :
El Ministro de I»   ^
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De acuerdo con Mí Gonsejo de Minis- 
íros; á propuesta del de ia Goberoación, 
y  con arreglo á los artículos 4.° y 8.̂  del 
lieal decreto de 29 de Julio de 1910,

Vengo en conceder á D. Juan Febles 
Campos, la Gran Cruz de la Orden civil 
de Beneficencia con distintivo morado y 
blanco, por sus eminentes servicios como 
fundador de un Hospital de dementes en 
Santa Cruz de Tenerife, y por otros actos 
de altruismo.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

• ALFONSO.
Miniatro <3e la Gobernación,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis* 
Iros, y á propuesta del de la Goberna- 
®i6n, y con arreglo á los artículos 4.*̂  y 8.̂  
del Real decreto de 29 de Juiio de 1910, 

Vengo en conceder á D Diego Guigón 
y Costa, la Gran Cruz dé la Orden civil 
de Beneficencia con distintivo morado y 
blanco, por sus eminentes servicios hu- 
manitáribs como Médico Director y fan
dador del Hospitál de Niños de Santa 
Cruz de Tenerife, y por otros actos de ai- 
iruismo.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem- 
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONS0.'
2S1 Ministro de; la Gofeemaclftá,

José Bjikrooiide-

' ■ HEALBIiS -

limo, Sr : [Irno «eñor Presidente del
Instituto de Reforoías Sociales, se dirige 
á este MÍQÍf;̂ tcrio con fechü t í  del corrien- 
te, y por acu n̂*do del mencionado Insíi- 
tuto, remite eí informe', referente al re
parto de '].a cantidad coosigoada en el 
;presiipuesto- parasubvencio-nar á,
ilas entidades coo-?tru.ctovas de casas■ ba
tatas.

fíi citado informe dice .̂sí:
tDo oí/nh-rfídítíid corv. io díspues-to’on

I Ro îíes órd n d ti y 24 d,e,.'Julio del 
silo acíu'ií, se h m convo(3ado los concur
sos á c|ue li-'ínej! refe re acia los artículos. 

■21 de la lev de baratas de 12 de Ju-̂  
rJ.o de 1911, reformado' por las de 29 de 
Diciembre, deliítd y 4 de Euero de 1917,. y 
aclara do por el Real b creto de 3 de Julio 
del corrieate año, y 97 del Reglamento de
II de Abril do 5 912, para distribuir la can
tidad consignada en ios Presupuestos Vi- 
;;’entes del Ss-ta -lo; con desti.oo á favore- ■ 
míT la construcción de casas baratas.

Bn primer término, estima necesario 
este Instituto hacer presente una vez 
más el. reducido número de Sociedades 
(cuatro-solamente)' q » ha acudido al pri
mero de dichos concursos; de elJss, upa 
no reúne las condiciones légales y regla
mentarias, puesto que no tiene el carác
ter de cooperativa; dos, ya subvenciona
das en concursos anteriores, han obteni
do pr#lames, aunque de escasa impor

tancia en relación con la cantidad qué 
como abono de intereses podría ser dis
tribuida, y que en el presenta año, como 
en los anteriores, asciende á la suma de
235.000 pesetas, 50 por 100 de la subven
ción del Estado; y la otra, si acude á este 
concurso por un préstamo de alguna ma
yor importancia, lo hace acogiéndose á 
los preceptos del Real decreto de 3 de Ju
lio próximo pasado.

Conviene, pues, repetir lo que se ha di
cho ya en años anteriores, ó sea, que en 
el tiempo transcurrido desde la implan
tación de esta ley tutelar, ni ios e.-ifuer- 
zos realizados por los Institutos Nacio
nal de Previsión y de Reformas Sociales, 
que á este efecto celebraron la segunda 
Conferencia de Cajas de Ahorros, Mon
tes de Piedad y Banco Hipotecario, á la 
que concurrió una numerosa representa
ción de dichas entidades, ni los acuerdos 
adoptados en aquella Asamblea han te 
nido  Ja suficiente eficacia para conseguir 
que se concedan por aquellas entidades 
préstamos á las Sociedades coopéiativas 
constructoras de casas baratas, para que 
puedan realizar el elevado propóvsito de 
resolver problema de tanta trascenden
cia en nuestra patria, como es el de pro
porcionar vivienda económica é higiéni
ca á las clases modestas.

Con objeto de facilitar los préstamos á 
las Sociedades cooperativas, el Real de
creto de 3 de Julio de! corriente año, de 
conformidad con la propuesta formulada 
por este Instituto, autoriza ios que á ta
les Sociedades hagan particulares y eotí 
dades; y los coosiderA comprendidos, 
siempre que cmmp’iari con cl0i'ermi,aados 
i'equisitos, en las prescripciones del ar
ticulo 21 de la ley de Casas baratas Con 
ello m  concede oha mayor flaxibílidad ai 
citado articulo, y do éy-persr que á so 
amparo tengA. la debií,la eficacia el pro
pósito dbl legislacíor de estimular la rea 
lizaclóri de 'préstamos á las Soclédades 
cooperativas construcíoraB .de casas ba
ratas.

La coincidencia de la fecha en que se 
dicté el referido Real decreto, con ia de, 
la Real orden publicando ia convocato
ria para este primer concurso, ha-sido  
quizás’ la causa de que sólo pudiera jus' 
tificar esta clase de préstamos una sola 
Sociedad; pero no parece aventurado es
perar que en ?o ■ sucesivo se acojan á' los 
beneficios de este Decreto mayor número 
de ellas-

Como ya se hizo notar el pasado año, 
la propuesta de este InsEituío para que 
se reformase el artículo 21 de la Ley de 
12 de Junio de 1911, que motivó la pro
mulgación de la Ley de 29 dq Cíicieoibre 
de 1914, c 'vdtaque qiiecle sin apiicació.ri la 
casi totalidad del primor 50 por 100 de 
lá subvención del Estado (en este año
235.000 pesetas); pero aunque en virtud 
de aqueliá reforma pueda ser distribuida 
entre los particulares y Sociedades cqns- 
fi^otorés dé casaii biM̂ átáSi por eáo

deja de ser lamentable que no se dedi
que á favorecer ios medios que el legis
lador estimó como más beneficiosos para 
fomentar, Jas eonstracciones realizadas 
por las Sociedades cooperativas.

En cuanto al segundo de los concur
sos, el Instituto se complace en hacer 
constar que el resultado ha sido satisfac
torio, pues á él ha acudido aproximada
mente el mismo número de Sociedades 
y particulares que al celebrado el año 
anterior, el cual, como se sabe, révistió 
una mayor importancia que los efectua
dos en los primeros años de vigencia de 
la Ley, con más motivo si se tienen eh 
cuenta las dificultades con que ahora se 
tropieza para la construcción, por caúÉr 
de la carestía de los materiales, y Aun la 
carencia de algunos de ellos.

PRIMEU CONCURSO

El artículo 2L reformado, de la Ley 
dispone que se destina el 50 por 100 de lá 
subvención al abono de intereses de las 
sumas obtenidas á préstamo que no de
venguen más del 5 por 100 anual, dé las 
Cajas de Ahorro, Montes de Piedad, Ban
co Hipotecario é Instituciones de Crédito 
reconocidas legam ente por las Socieda
des cooperativas organizadas para la 
construcción de casas baratas propiedad 
de sus socios.

El Real decreto de 3 de Julio de 1917 
autoriza, como queda dicho, á ios efecto» 
del citado artículo, los préstamos de los 
particulares y entidades á las Sociedades 
cooperativas antes mencionadas, siempre 
que el interés, de aquéllos no excéda de 
un 5 por lOu * nuai y las demás condiciO’ 
nee sean^las mismas que en su aplicaoióh 
general impone la Ley en todos sus ar? 
tícuios á las,entidades «̂ ae autoriza pará', 
efectuarlos. '

S ien algún caso ño pudiera darse á 
esta primer 50 por 100 dicha aplicación, 
ya por no haberse verificado ningún 
préstamo de aquel]a,clase» ó ya porque 
esta clase de préstamos no se hubiera 
hecho en la caall.dad suficiente para agO'* '. 
tar dicho tanto por ciento, ésta, ó la can
tidad que de él sobrare, se destinará á 
acrecer, en la forma taxativamente dis
puesta en el citado artícuio ‘21, reforma
do, las Subvenciones que se.conceden con 
cargo al segundo de ios concursos queée 
convocan para repartir la caníidád que 
anualmente figura en ios Présüpuestos 
del Estado para fomentar ía construcción 
de casas baratas.

Al primer concurso han acudido den
tro del plazo fijado en la convocatoria las 
Sociedades siguientes;

1.® Ooo^eraiiva de Oonairucción Obrera 
'Salmantina (Salamanca),

Esta Cooperativa ha recibido de lá 
Caja de Ahorros y Moete dé Piedad dé 
Salamanca, durante ei año de 1915, treá 
préstamos con garantía hipotecariá, por 
nn total de 10.000
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acudió al concurso celebrado en el año , 
1916, Los intereses abonados por estos J 
préstamos desde 1.̂  de Julio de 1916 á 30 | 
de Junio de 1917 ascienden á la suma de | 
500 p^dsetas. i

El Sindicato Mirobrigeme {de Ciudad | 
Bodrigo)t I

Esta Sociedad acudf al concurso por f 
varios préstamos recibidos en los años | 
1914 y 1915 do la Caja de Ahorros Fopu- |  
lar de Ciudad Rodrigo y de la Caja de | 
Ahorros y Monte de Piedad de Salaman
ca. Como dichos préstamos son los m is
mos por ios que acudió este Sindicato al 
concurso celebrado en 19 y no se le 
concedió el abono de intereses devenga
dos, teniendo en cuenta que, según sus 
Estatutos, esta Sociedad nó es cooperati
va, y  por ello, en el concurso celebrí^do 
«n 1914, en el que tomó parte solicitando 
subvención directa, se la clisiñcó como 
benéfica y se la incluyó en la primera ca
tegoría, á la que se le asignaba el mayor 
tanto por ciento, no procede, fundándose 
en que subsisten las mismas razones, 
conceder el abono de intereses de estos 
préstamos, por no tener derecho dicho 
Sindicato á tomar parte en este primer 
concijirso.

20 Diciembre ISlt 648

• B asum en del pHmei* 5 0  por 1 0 0 ..
Cantidad á que asciende el 50 por lOO de la subvención que figura en los

Presupuestos del Estado para e! corriente año.  ...............  235.000,09
Cantidad total que procede conceder ajuicio del Instituto, como subven

ción, con cargo á este 50 por 100:, ^
A la Cooperativa da Construcción Obrero Salmantina.. ___ 500,00
A la Con^structora Obrera da Barcelona  .........    600,00
A la Cooperativa d© pariodistas de Barcelona,. . . ,  ................ 8.099,00 4.100,00

Resto de este primer 50 por 100 que acrece al segundo concurso en la
forma dispuesta en ©i artículo 2 i, reformádo, de la Ley............................    230.990,00

J.* La Coóperativa de PeriodÍBÍas 
de Barcelona,

Esta cooperátiva solícita que el présta
mo de 360.000 pesetas recibido de D.* Ana 
Girona y Vidal, con garantía hipotecaria 
y devengando el interés del 5 por 100 
anua!, que se amortizará con arreglo á la 
tabla que se acompaña, se eonsidere com
prendido dentro do los bentñcioá Otorga
dos por el Real decreto de 3 de Julio de 
1917, y que, por consecuencia, se conceda 
á dicha Sociedád la can ti íad abonada en 
concepto de,intereses de aquél préstamo. ■ 

E$:te Instituto acordó ?nformar esta pe* 
tibión en el sentido de que procede auto" 
rizar diiiho préstamo- á los afectos del re 
feridó Real decreto,y  que, por tamo,'deba 
¡abonarse á la Cooperativa peticionaria Ja 
cantidad de 3.0Ó0 peseííís en concepto d e , 
ihyreses abonados por aquoi préstamo 
hasta el día 30 dé Junio último, de acuer: 
do con la cosíutnbréEstablecida m  sníe- 

, ribrés concursos, 'do apreciar tan sólo ios 
intereses devengados eo tdmestreB natu. 
ráies. Con esto no se origina riingún per-: 
juicio , á esta SboiediM, pues si bien de 
momento se abona una cantidad mmor. 
que:la solicitada, se computarán en -ios 
próximos -coBotirsoa- iós cantidades que 
aparezcan entonces satisfechas á partir 
dé la fecha citada.
4.®' La Construcióru obrera (Barcelona). 
Éitá entidád, que récibiÓ' subvención 

en el pasado año por un préstamo de pe
setas 12.000 que le hizo la Caja d© Pen- 
sionqs párá iá vejéz y dé áhof 
celoná, solicita én bSte concurso el abo
no de los intereses corres pondion tes al 
año transcurrido desdo el 1.̂  de Julio de 

á 80 dé Junio de 1917; m  total, 600

SSanN-Dp OONOUESO •

Con arreglo á lo determinado en el ar
tículo 21, reformado, de la ley de Casas 
baratas, el segundo 50 por 100 de la can
tidad incluida en el Presupuesto del Es
tado se distribuirá ©n subvenciones á los' 
particulares ó entidades .constructoras de 
Casas baratas, pudienc|o destinarse toda 
ó parte de dicha ca.ntidád, que por este 
año asciende á la suma- de 235.000 pese
tas, á garantizar ©1 interés que deven
guen las obligaciones que emitan las So
ciedades eooperativaf?, con el fin de obte
ner recursos para la construcción de ca
sas baratas. ..Dispone además dicho ar
tículo, reformado, que acrecerá á este se
gundo 50 por 100 de ia' subvención del 
Estado la cantida.d que sobrare del pri
mer 50 por'100, una vez hecha la distri
bución del mismo en la forma á que se 
ha hecho referencia ai tratar del primer 
concurso.

Este remanente so dividirá en tres par
tes, y se destinarán dos terceras partes á' 
acrecer las subvenciones de las Socieda
des cooperativas, siempre que dichas 
subvenciones no excedan dei 25 :por 100 
dol capitel invertido en las construccio-' 
,n.8S, y á garantizar el interés que deven
guen las obligaciones qu.o emitan las So
ciedades oooperativas con el fin de obte
ner recursos para la construcción de ca
sas baratas, sioDipre que dicho interés no 
exceda del 5 por 100. .

La otra tercera pa.rté j  el sobrante de 
las.dos .terceras partes antariores, si lo 
hubiere, acrecerá, á las subvenciones con
cedidas á las demás eotidades construc
toras, siempre que no <^xcedan también 
del 25 por 100 del cspital invertido.

Han acudido á este segundo concurso 
Jos 41 particular es y-entidades quese ex- 
presan á coníinuacíóii;

IP  Soiieitando garantía de intereses 
de las obligaciones emitidag:

Cotno queda dicho anteriormente, el 
artículo 21, reformado, d© la Ley, dispo
ne que dguaimente, y previos los Infor- ' 
mes del Instituto de Reformas Sociales y 
do las Juntas locales, podrá destinarse 
parte ó tbdó de este 50 por 100 á garan
tizar ©linterés que devenguen las obli
gaciones que ernitan las Sociedades co
operativas con ©1 fin de obtener recursos 
para la construcción de casas baratas. 
Éste interés no podrá exceder nunca dei ? 
5 por 100». i

De conformidad con lo dispuesto en i 
las il<»al«g ««solutocíM éí« Ion *

concursos celebrados en años anteriores, 
se ha satisfecho durante 1917 la cantidad 
total de pesetas 25.235 como garantía de 
intereses previa provisión de fondos y 
con arreglo á las condiciones que en las 
citadas disposicioBes se híacen constar, 
por las obligaciones emitidas con la co
rrespondiente autorización por las Socie
dades cooperativas.

a) L a Colonia do la Prensa.
En las disposiciones resolutorias d@ 

los concarsos convocados durante losí 
años de 1915 y 1916, y de conformidad 
con lo informado por este Instituto, se 
acordó conceder el beneficio de garantía 
de intereses, previa provisión de fondo s, 
por las obligaciones qué emitierán haste  ̂
la cuantía de 400.000 pesetas.

Al actual concurso acude esta coopera
tiva so! i citando autorización para emitir 
obligaciones por 300.000 pesetas más, 
manifestando que con el producto de 
esta última emisión podría terminarse la 
construcción de 50 casas que se propone 
edificar.

El Instituto, al examinar esta petición^ 
teniendo en cuenta la norma seguida en 
esta clase de solicitudes de que se conce* 
da el beneficio de la garantía á las obli
gaciones que se emitan, hasta una suma 
que represente el 50 por 100 del capital 
invertido, acordó proponer qué se auto
rice á la Colonia da Iá Prensa á emitir 
obligaciones por 50,000 pesetas para com
pletar la cantidad de 450.000 que repre
senta ia mitad del capital empleado por 
dicha Sociedad. Ésta nueva emisión se 
ajustará á las mismas normas y condi
ciones que las anteriores.

b) La tbérica, de Sevilla.
Por Real orden de 20 de Diciembre de 

1916, se concedió á esta Cooperativa lá 
garantía de intereses previa provisión de 
fondos por 55.000 pesetas de las 100.00Ó 
emitidas en obligaciones.

Acude á este concurso dicha Sociedad 
solicitándo el benefició de la gárantía de 
interés por la cifra de 172.000 en obliga^ 
cipnes yá emitidas.

El Ihátítutó, de cénformidad. con el cri
terio á que antes se ha héóhó referehciá, 
acordó proponer se cóncedá la aütóriza- 
ción por 75.000 pesetas dé las obligacio
nes emitidas, que unidas á las 55.000 ya 
autorizadas en el cóncurso anterior re
presentan el 50 péf ICíQ de la cantidad in
vertida por dicha Sociedad, y con suje
ción á las mismas éóndiciónes que las 
marcadas al conceáBr lá áutorizációíí m  
6l ánt^rioif «oneurso* m  m  cqu^



U i ÉÓ D iciem b re 1&17 D a ce ía  <ie M adrM . ■ é i á

«eouenoia, abonar además á la Ibérica, 
eon cargo á este concurso, la suma de 
3,750 pesetas importe de los intereses 
abonados por las 75.000 pesetas en obli

gaciones, para las cuales se propone la 
concesión de la autorización. ^

Resumen del abono de intereses con 
cargo al segundo 50 por 10© de la sub  ̂
vención:

Cantidad á que asciende el segundo 50 por 100 ......... ............................  235 000,00
Cantidad abonada por los intereses de las Obligaciones autori- i

zadas en concursos anteriores ................     25.235,00 |
Cantidad que procede conceder á la sociedad La Ibérica por I

los interesas devengados en 19Í7 por las Obligaciones emi- I
tidas cuya autorización se propone...  ......................... .............  3.750,00 28.985,00 j

Resto de! segundo 50 por 100, para subvenciones directas á Sociedades r 
y  psiticulares — .....................e , . , , . 5 r . r. - ................................... 206.015^00

2̂.® Solicitando subvención directa: 
Han acudido  ̂esta forma de subven

ción las 39 Sociedades y particulares que 
86 expresan á continuación.

Sociedades ó entidades que no han ob
tenido calificación legal:

1."® Cooperativa Nacional dé la Habi
tación Popular de Tarancón,

2.® Asociación General para la Cons
trucción de casas baratas de Alza.

Total, dos.
El Instituto, teniendo en cuenta lo pro- 

neptuado en el artículo 102 del Regla
mento de 11 de Abril de 1912, entiende 
que las referidas Sociedades deben ser 
eliminadas del concurso.

a) Entidades que, á pesar de haber 
obtenido calificación, no justifican haber 
invertido en la construcción de casas ba
ratas capital desde el último concurso en 
que recibieron subvención: /

1.® Sociedad Constructora d e casas 
para obreros. Valencia.

2.® Junta de Patronato de Construc
ción de casas pára obreros, Málaga.

De conformidad con los acuerdos to
mados por este Instituto en pleno, en la 
sesión celebrada el día 22 de Diciembre 
de 1913, ai resolver los concursos cele
brados en aquel año, y que fueron apro
bados por Real orden dictada en la mis
ma fecha por el Ministro de la Goberna
ción, el Instituto estima que no es posi
ble acceder á la petición de subvención 
formulada por las Sociedades que se han 
citado, toda vez que por aquéllas no se 
ha acreditado la inversión de capital al
guno en la construcción de casas baratas 
á partir de la última fecha en que reci
bieron subvención.

h) Entidades ó particulares que han 
obtenido previa calificación y han cum
plido con los requisitos exigidos en la 
Real orden de convocatoria:

Colonia de la Prensa, Carabanchel, 
Fomento de la Propiedad, Masnou. 
Idem id., Badalona.
Fourcade y Provot, Alicante. 
Cooperativa Nacional de la Habitación 

Popular,^ Sitges.
Fomento de la Propiedad, Amposta,
D. Miguel Castelíet Salsas, Tarrasa,
D.® Teresa Oríín Navarro, ídem,.
El Llobregat, Gironella.
AyimtemientOi Piütoib

D. Jaime Cerdá Canaves, ídem.
D. Miguel Oatalá Baroeló, ídem.
D. Antonio Gelabert Cano, ídem.
D. Miguel Esteva Busquets, ídem.
D. Jaime Mayol Slmonet, ídem.
D. Francisco Torres Maten, ídem.
D. Bastoiomé Coll Peliicer, ídem.
D. Guillermo Gómez Conde, Santander.
D. Vicente Ruiz Fernández, ídem.
D ® Consuelo García Balboa, ídem.
Mutualidad Obrara Valenciana de Em

pleados de Tranvías, Valencia,
Círcuio Obrero de Acción Católica, Ali

cante.
Cooperativa da casas baratas ó higié

nicas de Nuestra Señora del Pilar, Zara
goza.

La Ibérica, Sevilla.
La Primera, ídem.
La Laboriosa, ídem. -
D. Enrique Sendín Díaz, Madrid.
D. Cristóbal Mataix y Soler, ídem.
Cooperativa del Ministerio de la Gue

rra, ídem.
La Constructora Benéfica, ídem.
La Propiedad Cooperativa, ídem.
Fomento de la Propiedad, ídem.
Idem id., Barcelona.
Cooperativa de Periodistas, ídem.
Cooperativa Nacional de la Habitación 

Popular, ídem.
Total, 35.

Clasificación de las entidades concursantes 
comprendidas én el tercñr concurso.

El Instituto, al hacer la clasificación, 
se ha ajustado á las normas que fueron 
aprobadas por el Consejo dé Dirección, 
por el pleno y por Real orden dei Minis
terio de la Gobernación, en Diciembre de 
1913, dividiendo las entidades concursan
tes en tros categorías:

1.® Entidades constructoras que no se 
proponen ningún género de |lucro, ó que 
aunque se lo propongan, no exceda de 
un 3 por 100, y Sociedades cooperativas 
cuyo capital invertido, para los efectos 
de este concurso, no llegue á 15.000 pe
setas.

2.® Sociedades cooperativas y simila
res cuyo capital invertido, para los efec
tos de este concurso, exea la 15.000 
pesetas, y
. 3.® Entidades constructoras quq se
proponen un de las disposi

ciones vigentes, particulares, constructo
res y propietarios de casas baratas.

Capital apreciado*
Para la determinación del capital in-» 

vertido, á los efectos de este conciarso, 
por las entidades y particulares solici
tantes, se han tenido en cuenta los si
guientes elementos de juicio:

Los datos que figuran en lás solicitu
des y en los documentos que á ellas se 
acompañar, así como los informes de las 
Juntas de fomento y mejora de habita
ciones baratas.

El examen de los balances y de las 
Memorias remitidas por las Sociedades 
que por estar ya constituidas en el año 
último, han tenido que cumplir con este 
requisito.

El estudio comparativo de aquéllos y  
éstos, con los expedientes de concursos 
anteriores.

Y, por último, ios interesantes y deta
llados informes de los Inspectores del 
trabajo, á quienes, haciendo uso de la 
facultad que concede el artículo 7.® de la 
Real orden de 24 de Julio próximo pa
sado, confió el Instituto por conducto de 
la Inspección Central, la misión de ins
peccionar las operaciones, trabajos y 
obras realizadas por las entidades y par
ticulares concursantes, á fin de compro
bar la exactitud de las inversiones del 
capital de los mismos á los efectos de la 
ley de Casas baratas.

Hay que hacer notar además que con 
arreglo á lo determinado por el artícu
lo 4.® de la Real orden mencionada, para 
la apreciación del capital acreditado para 
este concurso se habrá de rebajar del 
mismo la cantidad percibida en concep
to de subvención por el solicitante, en el 
último concurso en que ésta se hubiere 
obtenido.

La norma que se ha seguido para la 
determinación del capital invertido, ha 
sido la siguiente:

а) Respecto de las entidades que acu
dieron á concursos anteriores y justifica
ron entonces todas las inversiones de que 
hacían mérito, se han descontado de su 
capital total, apreciado en el presente 
concurso: primero, las cantidades inver
tidas por las cuales se les concedió sub* 
vención el año último, estimando sola
mente la diferencia, que, como es natu
ral, representa la cantidad invertida des
de entonces acá, y segundo, la cantidad 
percibida en concepto de subvención en 
el último concurso en que ésta se hubie
re obtenido.

б) En cuanto á los que han acudido 
ahora por primera vez, se les aprecia el 
capital justificado en sus respectivos ex
pedientes.

De conformidad con las bases antes ex
puestas, la clasificación que se ha hecho 
de las entidades y particulares y el capi
tal qu© procede tener en cuenta á cada 
una para el reparto de la 8ubvención, 0$ 
el siguiente:



(ié Madrid. Ndm. 8̂ 4 2 #  lÉ d e t o f e i  IS I?

CJasifíc^ciéKi y  c s p i t a l  aprcBelísclv^.

CAPITALES

Peaetai?.
e n t id a d e s  y PAUTICULáRES

17
18
32

34
40

2
10
30

31 
33 
35 
39 
41 
44'

45

4
7
9

11
12
13
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
37
38 
42

P rim era  c&tt'.goría.

El Llobregat—Gironeüa............. ........... ................................. : . . .
Ayuntamiesto Palma {Balear  ̂&) • • - -------  ---------------------
Cooperativa de cagas baratas ó nigiéamas do Nuestr i Señora del

PUar.—Zaragoza.     ....................................    . . . . -. . .
La Primera en Sevilla.—Sevilla.. ...... ............
La Constructora Benéñca.—Madrid...................................  . . .  ..

Total.

Va

Segunda categoria.

Colonia de la Prensa.—Carabancbel........................  ...... ....
Cooperativa Nacional de I& Habitación Popular.—Sitges . .. 
Mutualidad Obrera Valenciana de empleados de tranvías

lencia  .......... . - -------- -------- ---------- -
Círculo Obrero de Acción Católica.—Alicante ............... .......
La Ibérioa.--Sevilla..  ..................... .........
La Lí^boriosa —Idem.  .....................  ...............................
Cooperativa del Ministerio de la Guerra.—Madrid.  .................
La Propiedad Cooperativa.—Idem,     .
Cooperativa de Periodistas para ía construcción de Cssas bar a

tas.—Barcelona  -     . . ...................... .
Cooperativa Nacional de la Habitación Popular.—Id e m .............

Total,

Torcera, categorisó

Fomento de la Propiedad.—Masnbu............. ..
Idem. -  Badaiona   ...................    . .
Fourcadey Provot — Alicante.. . . . . . . . . . . . . .
Fomento de la Fropiodad,™Amposta............
D. Miguel CasteÜet Salsas.—Tarrasa ......... .
DA Teresa Ortín Navarro.—Idem. .. . . . .  
D., Jaime Cerdá Car aves.—Palma (Baleares>.

Miguel Catalá Barceló.™ Idem .  ............
Antonio Gelabert y Cano.—íd em   .
Miguel Esteva Busqí^ets.—Idem .  ..........
Jaime Mayol Simonet.—Idem    . ..
Francisco Torres Matóu.—Idem .
Bartoidmé Ooll PáiUcer,—Idem.. . . . . . .
Guillermo Gómez Conde.-- Santander ,. 
Vicente Ruiz Fernández,^Idem . . . . . . . .

f).  ̂ Consuelo García Balboa.—Idem.
D. Enrique Sen din Díaz.—Madrid.. . . . . . . .

Cristóbal Mataix y Soler.—Idem................
Fomento de la Propiedad.—Idem .. ..........
Idem.— Barcelona      ........ ................

Total.

10.025.00 
5.609,75

3.568.50
9.988.51

35.050.00

64.241,76

827.972,39
66.750.00

79 621,39 
65.265,45
80 018,89 
23 805,50»
16.651.00 
21,579,3^

83 ^50,00 
^8.634,00

854.147,97

193.112,00
198.093,98
40.000.00
78.000.00
11.213.00 
5,930,Oü
6.732.00
1000.00

18.500.00
7.785.00
8.660.00 
6.470,00 
1.000,00.

18.000.00^
13.500.001 
18.000,00
12.632.00
20.441.00 
70.979,35

106.191,3^

836.239,68

P rín if ir í i

Peaetat.

64.241,76
854.147,97
836.239,68

Segunda ídem .............. ........................................ ..
Tercera ídem. ........ ..... . . .

T o t a l . .  ...................................... .. 1^54.629,41

TáAtd por ciento del capital apreciado 
qn« se propone conceder en concepto de 
siibYencíón, con cargo al segando 50 por 
loo del Balado, sin tener en cuenta el re
manente del priméis SO por 100, á las en* 

comprendidas en las tres aatego*
«as*

í i i e  Instiiutbíba s»^aidP el mismo cri

terio que tuvo en concursos anteriores 
para determinar el tanto por 100 que se 
debe conceder á cada una de las tres ca* 
tegórías de entidades, y para ello ha pro
curado asignar el mayor que ha sido po
sible, teniendo en cuenta la diversa índo
le dp las categorías citadas, la suma total 
de KÉ ¿Í9|5tífes atóreditádbisí la <dfra dbj

segando 50 por i(W de la subvención del 
Estado destinada á este reparto y el lím i
te máitimo de 25 por 100 del capital in
vertido que establece el artículo 22 de la  
Ley.

Propuesta de reparto del segundo 50 
100 tó eubvenclóm



m I©

17
18 
82

84
40

2
10
30
31 
33 
35 
39 
41
44
45

4
7
9

11
12
13
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
37
38
42
43

POBLACIONES

GiroBella 
Palma. •. 
Zaragoza

Sevilla... 
Madrid. •

Carabanchel.. . .
Sitges. ........ ..
Valencia,.. . . . . .
Alicante. . . . . . .
Sevil la. . . . . . . .
Idem .  ............
Madrid .
Idem  ........ .
Bfircelona .
Idem ................

Masnou... 
Badalona. 
Alicante., 
Amposta.. 
Tarrasa,.. 
Idem. . . . .  
P »lm a.. . .  
Idem. 
Idem. . . . .  
Idem. . . . .
Idem........
Idein _
Idem .----
Santander 
Idem . . . . .
Idem........
Madrid...
Idem........
Idem. . . . .  
Barcelona.

ENTIDADES Y PAKTICÜLARES

£ntidftdes d® la primera categoría.
(benéficas y  cooperativas que h an  empleado hasta  15.000 pesetas)

El Llobregat.    ....................... . . . » .................................... .......... ...........
Ayuntamiento.  ............................        •
Cooperativa de casas baratas ó higiénicas de Nuestra Señora del

PBar  ........................................................... .....................
La Primera en Sevilla. ............................................ ............................
La Constructora Benéfica. .............................................. .

T otales . . . . . . . .................... ...............

Entidades de la  segunda categoría.
(c o o p e r a t iv a s  Y s im il a r e s )

Colonia de la Prensa, . . . .   ...................... ............ ....................
Cooperativa Nacional de la Habitación Popular.............................. ..
Mutualidad Obrera Valenciana de empleados de tranvías. . . . . . . . .
Círculo Obrero de Acción Católica  ................
La Ibérica  ----- . . . . . . .  ........................ ............................ ..
La iiaboriosa. . . . . . . . .  ........ ......... . ..................................... ........ ..
Cooperativa del Ministerio de la Guerra. ..........................................
La Propiedad Cooperativa  ..................... ..........................
Cooperativa de Periodistas para la construcción de casas baratas. 
Cooperativa Nacional de la Habitación Popular. ...................

Totales.

 ̂ E n tidades d® la  tercera  ca tegoría .
/' ' i

(PARTICULARES Y ENTIDADES QUE SE PROPONEN ALGÚN LüCRO)

Fomento de la Propiedad. ....................... .
Idem. -  ..................................... .................................................... ......
Fourcade y Frovot. ................... ......... ..............................
Fomento de la Propiedad. ...............................
D. Miguel Casteilet Salsas  ............................................

Teresa Ortín Navarro. ...................... ................................
D. Jiaime Cerdá O^naves   .....................................................

Miguel Catalá Barceió. . . . . . . . . . . . — . . . ; ...............................
A®̂ b.mio Galabert y Cano. . .  *------------------------------------------
Miguel Esteva Busquets.............................................. ................ ..
Jaime Mayo! S l m o n e t  .................... ....................
Francisco Torres Matéu  ..........   : ............. ................
Bartolomé Goll Peliioer............. .....................................................
Guillermo Gómez Conde....................... .............. ..........................
Vicente Ruiz Fernández. ........................ .........................

D.®̂.Consuelo García Balboa  ............................................... ...
D. 'Enrique Sendln Díaz .................... ....................

Cristóbal Mataix y Soler. .......................... ........................
Fomento de la Propiedad..  ..................................
Idem. ............................................................. .................................. ...

To tales  .................... ....

c a pita les

10.025.00 
5.609,75

3.568.50
9.988.51

35.050.00

64.241,76

327.972,39
66.750.00 
79.621,39 
6>.265,45 
80.018,89 
23.805,50
16.651.00 
21.579,35 
83 850,00
88.634.00

854.147,97

18,941«/«

P«a©tai.

1.898,84
1.062,54

675,91 
1.891,92 
6.638,82

12.168,03

193.112,00
198.093,96
40.000.00
78.000.00
11.213.00
5.930.00
6.732.00 
1.000,00

18.500.00
7.785.00
8.660.00 
6.470,00 
1.000,00

18.000.00
13.500.00 
18.000,00
12.632.00 
20.441,70 
70.979,35

106.191,37

836.239,68

13,941 Vo

45.722,63
9.305,62

11.100,02
9.098,66

11.155,43
3.318,72
9.321,32
3.008,38

11,689,53
12.356,46

119.076,77

8,941

17.266,14
17.711,58
3.576,40
6.973,98
1.002,55

530,20
601,91
89.41 

1.654,09
696,06
774,29
578,48
89.41

1.609.38 
1.207,04
1.609.38 
1.129,43 
1.827,63 
6.346,26 
9.494,57

74.768,19

H esnm eiio

Tanto por 100. Capitales.

18.941
13.941 
8,941

64.241,76 
854.147,97 
836 239,68

1.764629,41

Primera categoría. . .  5 entidades.
Segunda ídem  10 ídem. . . . .
Tercera ídem  20 ídem........

Total 35

Subvencionei.

12168,03
119.076,77
74.768,19

206.012,99 (•)

(*) Hay qua despreciar 2,01 pesetas.



r P id iem lin j 647
Propuesta de reparto del remanente 

del primer 50 por 100 de la subvención 
del Estado entre los particulares y enti
dades que han acudido ai segundo, y que 
én este caso asciende á la cantidad de 
230.900 pesetas:

1.® Dispone el artículo 21, reformado, 
de la Ley, «que las dos terceras partes de 
esta cantidad, ó sea, en este año, pesetas 
158.933,33, se destinarán á acrecer las 
subvenciones de las Sociedades coopera
tivas, siempre que no excedan del 25 por 
100 del capital invertido, y á garantizar 
el interés que devenguen las obligacio
nes que emitan las citadas Sociedades, 
con e l fln de obtener recursos para la 
construcción de casas baratas, con tal de 
que aquel interés no exceda del 5 por 
100>.

' Estudiado anteriormente lo que hace 
referencia á la garantía de intereses, re
sulta, como se habrá visto, que á las So
ciedades cooperativas que ñguran en la 
primera categoría se propone que se les 
conceda con cargo al segundo 50 por 100 
un 18,941 por 100 del capital invertido, y 
que á las que figuran en la segunda cate
goría se íes conceda por el mismo con
cepto un 18,941 por 1Ó0.Í 

Procede, por lo tanto, que para com« 
pletar el mencionado 25 por 100 se au
mente la subvención de las de primera 
categoría en un 6,059 por 100, y á las de 
segunda en un 11,059 por 100, cuya dis
tribución es la siguiente:

Gooperatwa8 de la primera eategoria^ 
í 6 fl 59 per 100.

El Llobregat. l V.  ̂. . 607,41
Cooperativa de casas baíatas é 

higiénicas de Nuestra Señora 
del Fi lar. . . . . . . . . . . . . . . . . .  216,22

La Primera en Sevilla .. . . . . . .  605,20
Cooperativas de, la segunda caiegoria, 

ltfi59 por í  00»
Colonia de la Prensa. . . . .  . /  36.270,47

Cooperativa nacional de la Ha
bitación Popular, Sitges. . . . .  7,381,88 

Mutualidad obrerá valenciana 
de empleados del tranvía. . . .  8.805,38 

Círculo obrero de acción cató
lica   .............   7.217,70

La Ibérica .........    8.849,29
La Laboriosa . . . . . . . . . . . .  2.632,65
Cooperativa del Ministerio de la

Guerra......................................  1.841,43
La Propiedad Cooperativa  2.386,46
Cooperativa de periodistas.. . .  9.272,97 
Cooperativa nacional de la Ha

bitación Popular, Barcelona. 9.802,04

Total, . . . . . . * , ,  95.889,05

Total de la cantidad que corresponde á 
las Sociedades cooperativas de las dos 
terceras partes del sobrante del primer 
50 por 100, pesetas 95.889,05.

Restan para acrecerá las demás sub
venciones, pesetas 58.044,28.

2.® Con arreglo al repetido artículo 21, 
reformado, de la Ley, la otra tercera par
te del sobrante del primer 50 por 100 de 
la subvención del Estado, que es, en este 
caso, 76.966,6? pesetas, y el remanente de 
las dos terceras partes á que antes se ha 
hecho referencia, que es de 58 044,28 acre
cerá á las subvenciones concedidas á las 
dexnás entidades constructoras, siempre 
que no excedan del 25 por 100 del capi
tal invertido.

En tota!, representa esta cantidad pe
setas 135.010,95, qué habrán de distri
buirse entre los particulares y las demás 
entidades que no sean Sociedades coope
rativas. Esta cantidad representa un 
15 3̂96 por lOf dei capital apreciado á d i
chos particulares y entidades; pórp como 
á las ciásiflcadas en la primera citó%oría 
se les ha señalado ya anteriormente, con 
cargp a l segundo 50 por 100, ün 1̂8̂ 941 
por 100, la suma de ambos tantos por 
ciento es superior al 25 por í0O,lciftra 
máxima que autoriza el articulo 22tde la 
Ley, por lo cual, toda cantidad que exce

da de dicho 25 por 100, ó sea 3.796,40, pa 
sará á acrecer, á su vez, la subvención 
que habrá de corresponder á las entida 
des y particulares clasificados en tercera 
categoría, en la proporción de un G'458 
por 100, según el siguiente cuadro:

Tercera categoría, 0,458 por ÍOO,
Fomento de la Propiedad, Mas-

n o u . . . . . . . . . . . . .................... 874,80
Idem id., Badalona. ............. 897,36
Fourcade y Provot, Alicante.. .  181,20
Fomento de la Propiedad, Am-

posta................. ........................ 353,34
D. Miguel Castellet Salsas, Ta-

rrasa ................... . 50,80
D.® Teresa Ortín Navarro, ídem. 26,87 
D. J aime Oerdá Canaves, Palma. 30,49
D. Miguel Catalá Barceló, ídem. 4,53
.D Antonio. Gelabert ^ Cano,

í d e m . . . . . . ............ — ........... 83,80
D. Miguel EstevaBusquets, ídem 35,27
D. Jaime Mayol Simonet, ídem. 39,23
D. Francisco Torres Matéu, ídem 29,31
D. Bartolomé Coll Pellicer, ídem 4,53
D, Guillermo Gómez.Conde, San

tander. ___________________  81,54
D. Vicente Ruiz Fernández, ídem 61,15 
D.® Consuelo García Balboa,

íd e m ..  .................   „.. 81,54
D. Enrique Sendín Díaz, Madrid. 57,22
D. Cristóbal Mataix y Soler, .

ídem .  ...................  92,60
Fbméhtd de la Propiedad, ídem. 321,54 
Idem id., Barcelona.................... 481,05

Total.  .......... 3.788,17

Como consecuencia de esta distribu
ción, corresponderá á las de tercera ca
tegoría, en total, un 24,79 por 100 del ca
pital apreciado, pues las de segunda to
das son cooperativas y les ha correspon
dido el 25 por 160.

De conformidad con todo lo dicho,
, estéXnstitutit) tiene el honor de someter 
ü Y. É, la siguiente propuesta.de reparto 
del segundo 50 por 100 dé la subvención 

I del Estado y del remanente del primero 
I entíe la^ entidades y párticülares qu«
I han acudido al segundo concurso.
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EIfTíDADES Y PARTICÜLARES

Cvcr̂ pt̂ jgí̂ tivas» do'lsi categ^id*.

El Llobregai-^GIroDolla... .« - ....................   . . . . . . . --
Cooperativa de cas£s baratas ó higiénicas ,da ■'Nmstm Señora

dei-Pilar.—Z a ra g o za .¿     . .̂,, ^
La Primera en Sevilla, r Sevilla« . . .  . „. .̂ .  ...........

Cooperativas de la  segtináa dátegoría.

Ooionia de la Prensa.—CarabancheL. ............... ..
Oooperativa Nacional de la Habitación Popularc—Sitges... -  
Müíualidad Obrera Valenciana de Empleados de Tranvías.—

Valencia.. . . . . . . . . . .  ___. . . .   ____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Círculo Obrero de Acción Católica.—Alicante.   ............
La Ibérica.—Sevilla —   ..............  : ........ .................
La Laboriosa.—I d e m ^  _____ i . . . . . . . . . . . .
Coopérativa del Ministerio de la Guerra,—Madrid.»
La Propiedad Coooperativa.—Idem  .
Cooperativa de Periodistas para la construcción de casas ba

ratas.—Barcelona.  ...... . .......................
Cooperativa Nacional de la Habitación Popular.—Idem .. ..

Totales.  ............. ..

JPrim o» ’<Dat®goría, — Benéfic»®.

Ayuntamiento.—Palmá . . .  * - V . . . . .   ..........   '
La Constructora Benéñca,—Madrid ............................................

To tales  ........................ ..

c&tegoría. — P a r ticu la res  y  entidades  
que Be proponen lucro.

FomeFífe de l i  Propiedad.—Masnou. ¿ ,
Idem id.—Badalolta,. • .........................•••• ..............
Fourcade y Provót—Alicante..  ----------- ----------
Fomento de la P r o p ie d a á . -^Amposta     ............ .. ....
D. Miguel Caetellets Salsas.—xSyrasa.. .  ...........
D.® Teresa Ortín Navarro.—Idem . . .  é *; # » •  • . . . . . . . .
D. Jam e Cardá Cana ves.—Paiihá........ . . . . . >  - # / . . . . . . . .

Migael Catalá Barceló.— I d e m . ^  »
Antomo Geiabert y Cano.—Idem............. ..................... ..
Miguel Esteva Basquets —Idem. . . . . . . . . . . ...... ...........
Jaime Mayol Simonet.—Idem .  .......... .........................
Francisco Torres Matéu,—Idem...............  . . . . . . . . . . .
Bartolomé Coll Pellicer.—Idem ........................ . —  p..
Guillermo Gómez Conde.— Santander...
Vicente Euiz Fernánlez.—Idem. . . . . . . .  .v  . . .

O.® Consuelo García Balboa.^ Idem ........... ......... ........
ü. Enrique Sendín Díaz.—Madrid.     .............

Cristóbal Mataix Soler.—Idem .  .................
Fomento de la Propiedad.—Idem.................... t . . . . . . . . . .
Idem id.— Barcelona  ............— ........... ...  — .*• «

T otales . . . . . . . . .   ...........

Capitales
apreciados.

Psaetaa.

10.025,00

3.568.50
9.988.51

327.972,39
66.750.00

79 621 89 
65.265,45 
80.018,89 
23.805,10
16.651.00 
21.579,35

83.850.00
88.634.00

877.729,98

5.609,75
85.§50,00

40.659,75

193.112.00 
198 093,96 
40 000,00
78.000.00 
11.213,«0
5.930.00
6.732.00 
1.000,00

18.500.00
7.785.00
8.660.00 
6.470,00 
1.000,00

18.000.00
13.500.00 
18.000,00
12.632.00
20.441.00 
70.979,35

106.191,37

836.239,68

Segundo
50 por 100,

Fesetas.

dvol p r i m e r  de la primera

18.941 Vo 
1.898,84

675,91
1.891,92

13.941 o/o

45.722,63
9.305,62

11.100,02
9.098,66

11.155,43
3.318,72
2.821,32
3.008,38

11.689,53
12.356,46

123.548,44

18,941 O/o
1*062,54
6.638,82

7.701,36

8,941 %

17,266,14 
17.7 a ,58 
3.576,40 
6.978,98 
1.002,55 

530,20 
601,91
89.41 

1.654,09
696,< 
774,29 
578,48
89.41

1.609.38 
1.207,04
1.609.38 
1.129.43 
1.827,63 
6.346,26 
9.494,57

74.768,19

Sobrante

50 por 100. 

Fesetaa

6,059

607,41

216,22
605,20

11059 %

36.270,47
7.381,88

8.805,33
7.217,70
8.849,29
2.632,65
1.841,43
2.386,46

9.272,97
9.802,04

95.889,03

6,059 O/,

339.89
2.123,68

2.463,57

15,896 o/o

29.731,52
30.498.55
67158,40

12.008,88
1,726,35

912,98
1.036.46

153.96 
2.848,26 
1.198,58 
1.333,30

996,12
153.96

2.771.28
2.078.46
2.771.28 
1.944,82 
3.147,10

10.927,98
16349,22

128.747,46

Sebranto

cattgoda.

Fesetai.

0,453 %

874,80
897,36
181,20
353,34
50.80 
26,87 
30,49
4.53

83.80 
35,27 
39,23 
2931
4.53

81.54 
61,15
81.54 
57,22 
92,60

321,54
481,05

3.788,17

WíMMmen.

TOTALDH
8UBVB¿(0Zdli

Feastas.

25 Vf

2,506,25

892,13
2.497,12

25%

81.993,10
16.687.50

19.905.35
16.316.36 
20.004,72
5.951,37
4.162,75
5.394,84

20.962.50
22.158.50

219.432,49

25 %
1.402,43
8.762,50

10.164,93

24,79

47.872,46
49.107,49
9.916,00

19.336,20
2779,70
1.470,05
1.668,86

247.90 
4.586,15
1.929.91 
2.146,82
1.608.91

247.90
4.462.20 
3.346,65
4.462.20 
3.131,47 
6.067,33

17.598,78
26.324,84

207.303,88

Cooperativas.....................
Primera categoría. . . . . . .
Tercera categoría... .  —

Capitales. SubTencionei. Tanto por 100.

Importan las subvenciones del segundo 50 por 100. 
Importa el abono de intereses de préstamos . . . . .
Idem id. de Obligaciones............................................
Se han despreciado en las diversas operaciones...

Total. . . ........... ...........

Pesetas.

877.729,98
40.659,75

33^ .̂239,68

219.432,49
10.164,93

207.303,82

25
25
24,79

436.901,24 
4.100,00 

28.985,00 
' 13,76

Suma»........... 1754.629,41 ^ 436 901,24 470.000,00

Tal es el informe que el Instituto tiene 
t i  honor de someter á V. E.

Dios guarde á V. E. muohos años. Ma- 
úriá, 15 de Diciembre de 1917 *«EI Vice- 
l^residente, Eí Vizconde de Eza.B 

En su virtud, y visto lo preceptuado

en el artículo 21 de la Ley de 12 de Junio 
de 19Í reformado por las de 29 de Di
c ie m b r e  de 1914 y 4 de Enero de 1917, y 
aclarado pól® í̂ Real decreto de 3 de Julio 
del corriente añd Y pn el Reglamento 
para su aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servida 
disponer lo siguiente:

1.® Se aprueban los concursos verifl- 
cados para la distribución de la cantidad 
consignada en el Presupuesto vigeutti 
con,arreglo 8 lo dispuesto en el artfcn*
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lo 21 do la le j do 12 d© Junio de 191 íj re
formado por las d© -29 de Diciembr© de 
1914 y á de Elnero de 1917j y aclarado por 
el .Real decreto do 9 ele Julio del com en
te año, así como también los xjrecedeiites 
informe y. propuesta que ha- remitido á 
este Ministerio el Instituto de R6forffi.as 
Sociales.

,2.® La cantidad consignada.pará abo
no de intereses y subvenciones 0.0, metá* 
Ifcô  á las entidadéB que se expresan en 
la referida propuesta dal Instituto, so 
distribuirá en la proporción que para 
cada una de aquéllas se determina.

3.® Por este Ministerio se darán las 
órdenes oportunas para la expedición do 
los correspondientes libramientos, que 
serán abonados á las entidades interesa
das por la Delegación d© Hacienda don
de aquéllas tengan su domicilio, y

4.®' En cuanto á la ampliación 'de ga
rantía d© intereses solicitada por la Co“ 
lonla de la Prensa y La Ibérica, de Sevi
lla, se concede por la cantidad y en la 
forma y condiciones propuestas por el 
Instituto en el citado informe.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimienlK) y efectos oportunos. Dios 
guarde áT . L muchos años, Madrid, 17 
de Diciembre de 1917..

BAHAMONDE. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por el Alcalde de Madrid 
contra acuerdo de! Gobernador de la 
provincia revocando un a autorización 
para abrir ios comercios en los domin
gos del período de Navidad;

Resuitanda que la Sociedad Defensa 
Mercantil Patronal, de Madrid, suplicó á 
la Alcaidía en 13 de Diciembre de 1916, 
que se concediera excepción general del 
descanso dominical para los domingos 
días 17, 24 y 31 de Diciembre d© 1916 y 7 
de Enero de 1917, por considerar que en 
dichos días concurren á Madrid muchos 
forásteros de los pueblos comarcanos 
que benefician ál comercio de ésta villa, 
y entendiendo que las de Navidad son 
fiestas notoriamení© tradicionales;

Resultando que también da Sociedad 
La Unica dirigió análoga instancia para 
qué, con arreglo al precedente de años 
anteriores, se concediese la excepción so
licitada:

Resultando que el Alcalde de Madrid 
acordó, en 22 de Diciembre de 1916, au
torizar á todos los comerciantes de la 
Corte para tener abiertos sus estábleci- 
mientes los días 24 y 31 de Diciembre, 
fundando la excepción en los artículos 9.® 
y 16 del Reglamento de 19 de Abril de 
1915, en concordancia coñ él 7.® délas 
Ordenanza» municipales;

Resultando que contra esta resolución 
se alzó la Asociación general de Depen
dientes de Comercio de Madrid ante el 
Gobernador civil de la provincia, el cual, 
09 acuerdo cofi ol informé dé la Junta

provineial de Reformas Sociales, estimó 
el recurso ele la ABociación de Dependien
tes de Oomeroio. dojandoj m  co.nsecuen- 
cia, sin efecto la exeepción concedida por 
©1-Alcakie de Madrid^ •

Resultando, finalmente, que contra la re
solución del Gobernador civil se alzó en 27 
de Febrero de 1917 ei Alcalde, repitie,ndo 
que su providencia se funda en ím  facul
tades que á la Alcabdía concede ei artícu
lo 16 del R0giam.eTji.to íneiiolonado, y que 
la mejor prueba- de la tradieiói^ dé la cos- 

. tumibre invocada m  qu© así ha úáo  con
sagrada por las Autoridades Joca les, me-̂  
diante excepciones concedidas durante 
dieciséis años;

Considerando que las disposiciones le
gales en ia materia ponen de manifiesto 
que los Alcaides noostán facultados para 
coneeder por sí excepciones generales 
del descaoso cIo-m,inical, baagdas en la 
celebració.ií da fer.ias, morcados ó rome
rías, toda vez que,el último párrafo del 
artículo 9.® dai Regiame.nTo de 19 de Abril 
de 1905, exceptúa del descanso domiriical 
«los mercados, las ferias f  romerías en 
ios sitios, días y horas en que por tradi
cional costumbre se celebren, ó en ade
lante se autoricen por el Gobiernos, pres
cripción aclarada por la Real orden de 
12 de Mayo de 1906, en el sentido de que 
los Ayuntamientos no pueden crear fe
rias ni mercados dominicales que hayan 
de motivar excepción general dei des
canso domÍBicai:

Considerando que las mencionadas 
disposiciones reserví^n al Gobierno la 
facu.!.tad de reconocer la preexistencfa 
de ios mercados dominioaies y la do es
tablecer nuevos mercados, Í6ri.as'ó rome
rías, creadores de excepción, con la par
ticularidad de que ©n la citada Reai or
den se dispone que las peíiciones que 
se formulan sean examinadas con espí
ritu estricto, procurando evitar que por 
la interpretación extensiva de las excep
ciones pierda su efecto la regla general 
del descanso dominical; y

Considerando, finalmente, que así res
tringida la interpretación del último pá
rrafo del artículo 9.® del Reglamenta 
meneionado, queda patente que si bien 
©i artículo 16 de la misma disposición es
tablece que en los casos comprendidos 
én aquel artículo 9.® será preciso el per
miso del Alcalde, la facultad de conceder 
excepción se concreta á todos los âsQS 
de trabajo eventu^iment© perentorios, 
mefioi á los mercados, ferias y romerías, 
que solamente serán motivo de excep
ción del descanso si el Gobierno acuerda 
reconocerlos á este efecto de la excep- 
ción;

Vistas las disposiciones vigentes sobre 
éí particular; oído ©iinstituto de Refor
mas Sociales y de acuerdo con su in̂  
forme,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.® Que se confirme ©1 acuerdo del 
Gobernador clvil  ̂ revocando, en con*

secuencia, el decreto da la Alcaldía á que 
se refiere esto recurso.

2 ® Que en atención á la costumbre 
tradicional de que los domingos que 
coincidan con las fiestas de Navidad sean 
días de feria y mercado, se conceda la 
excepción general del descanso domini
cal, durante los mencionados días, á los 
puestos fijos establecidos en las plazas 
da Santa Cruz, Mayor, etc., de esta Corta, 
para la expendición de artículOsS pecu
liares de estas fiestas tradicionales, y

3.® Que esta facultad de conceder la 
excepción de referencia es propia y ex-" 
elusiva del Gobierno y no de los Alcal
des ni Gobernadores civiles.

Lo que de Real orden comunico á V. L 
para los efectos consiguientes. Dios guar- 

■ de á ¥ , i. mucho» años. Madrid, 18 de .Di
ciembre de 1917.

BAHiMONDE.

Continuando la adopción de la serie de 
medidas necesarias para que se cumplan 
los propósitos dei Gobierno i’especto de 
la depuración de prácticas ©'©ctoraíes, 
corresponde*ya acordar lo preciso para 
poner orden en lo que se refiere á la tra
mitación y despacho de los expedientes 
de esta índolq.

Dispone el artículo 6.® del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891 que las Comisio
nes provinciales resolverán, dentro del 
término de quince días, ias reclamacio
nes, protestas y excusas que se formulen 
con ocasión de las elecciones municipa
les; añade el 9.®. que de los acuerdos do 
las ComMones provinciales podrán los 
interesados apelar ante el Ministerio d© 
la Gobernación; y termina diciendo «que 
la alzada se resolverá definitivamente y en 
última instancia m  los sesenta días si
guientes ai de su íngraso ©n ei mismo>.

A pesar de lo terminante de este pre  ̂
cepío, y d© su clara finalidad, reducida á 
que á la conclusión de dichos plazos que
darán los Ayuntamientos constituidos 
con los Concejales que en verdad hubie
ran sido elegidos por ©1 pueblo, no m  ha 
hecha así) ^ocurriéndose, por el contra
rio, con harta frecuencia, en el abuso d© 
no resolver los expediente» en el plaz© 
de ios sesenta días, y prorrogándose in
definidamente esté, plazo según lo de
mandaban las conveniencias políticas»^

Para ©lió y á fin de armonizar es|¡,a 
duQta eon el precepto legal, se iíieó el sis
tema de entender que aqUei plazo queda
ba Interrumpido tan prqnto como se con
sideraba n ecesito  p d tr  hlgún documen
to 9 antecedenti^  ̂ y abriéndose la mano 
en o así.

Exiremado ©1 sistema dió por i::esulta- 
do que constantemente haya existido 
gran número de dichos expedientes pa
ralizados en el Ministerio, y ahora mis
mo se observa con pena que son mucho» 
los que se incoaron á consecuencia do 
las elecciones de 1915, que están todaví» 
por resolver.

Sm, censura para el pasado, puesto qué
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teiifa asentimiento., pero eom-
prendlencio que ahora que no lo tiene no 
pueden las cosas continuar así, y bq hace 
preciso cambiar de rumbo.

Penetrado de ello el Gobierno y resuel
to en su patriotismo á renunciar las ven
tajas que para toda lucha electoral 1© 
ofrece la prolongación de las prácticas 
hasta aquí seguidas, ha decidido poner 
término á ellas y restaurar ©n tod-s su 
pureza la letra y la intención de la ley 
Municipal y del Real decreto de 2i de 
Marzo d© 1891.

Por lo expuesto,
S. M- ©1 R ey (q. D. g,) se ha servido 

disponer que en adelante rijao. las bí- 
guiantes disposiciones:

1.* Como está mandado, y además re
cordado por reciente circular de 11 del 
actual, las Comisiones provinciales fa
llarán en plazo todas las reclamaciones 
ante ellas prf-sentaias eon'oeasióri de las 
últim as eiecdones m u ñ i d y  rom!- 
tiqán al .Ministerio i:ojTie4iatameoté y en 
ios tórrainos prevenidos, los expedientes 
en que se hubiese interpuesto ape^ación.

2.*̂  Estos expedientes bo resolverán 
®n el plazo d© los sesenta, días., qu© seña
la el Real decreto de 24 do Marzo de 1891.

8.® Ai efecto, los fiineioBarlos del Mi
nisterio ' estudiarán y prepararán con 
tiempo lo« expedientes, para que puedan ■ 
.con la anticipación necesaria .presentar
se al despacho.' Si el Jefe de ia Sección 
correspondiente estimas© indispensable 
•al efecto ia ayuda temporal de alguno ó 
alg'iinos fúnelonarloB.de otras S-acciones, 
podrá proponerlo desde.Iu?go, haciendo 
a! mismo tiem p o ' índica.dón de las per- - 
fiíonas cuyos trab^^jos pudieran ser m is  
útiles á ’su juicio, á ñn 'de que mu discol- 
pa de ninguna clase por parte da la Seo* 
ción, quede en 'tiempo concluido ei ser- 
rlcio  que está á m  cargo.

4.®. Disponiendo ©I páiTafo .eeguBdo 
del artículo 9.  ̂dei Real decreto do 24 da 
Marzo de 1891̂  que el recurso se rem iti
rá al Miaisterio con todos los anteosdenie^ 
que forman el expediente, j  añadiendo 
que la alzada se resolverá definUivammite 
©n los sesonta^ días siguientes rd ingreso 
6a el mismo, h-a da entenderse que ía 
re«o?«ctow debe recaer m  eMe plam.

5.® Aunque por l.o expuesto la Admi
nistración 'no debe .pedir datos o ante
cedentes-, que los interesidos pudieron 
aportar "en defensa de su dereclio y no lo 
hicieron, por lo que la resolución ha de 
recaer en presencia .de los que apbríaranj 
ai en algún caso' ei expediento hubiese ' 
llegado ai .Minisíario incomplató y h u 
biera necesidad de completarlo, habrá de 
hacerse esto pecesariamente en hn p.Mzo 
brevísimo que nunca podrá exceder 
treinta días.

(í.® .El Ministro dará preferencia para 
ei d0sp.acho á ios expedientes incoados 
con motivo d© las últimas elecciones mu
nicipales, dejando- para después la deci
sión de los qu© proceden de la elección 
do 1915, á menos qu© pueda slmultane.ar 
la decisión de todos, B.ini pe^juioio á© los 
prim©.ros.

De Real orden lo digo á Y. I. para su
coBOofnifeiilo y más exacto cumplimien
to. DÍ08 guarde á Y. I« muchoB años. .Ma
drid, 19 de i)ici©.mbr© de i9i7o

. ' BAHAMONDE. .
SeicT BubiCOT6tarÍo lísitmio.

I I I I I T I I I  1)1 I M C í I i  f  fittIO l 
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limo. Br.:. Yisto, ©I expediente de oposi- 
'cioBas restringidas al ascenso á las cate- ' 
godas'de'3.000 y 2.000 pesetas del escala
fón general del M.agist8rlo, y teBÍeado 
en cuenta que han sido cumplidas las 
preseripdones del. Capítulo IV dei .Esta- 
tuto, y do acuerdo 'con lo Informado por 
eiS'egociacio correspondieEte y-lo'dieta- 
íiiinado por el Consejo de Inatrucoion. 
Fúblioa,

S. M. ei E îy (q. D. go). ha t©n.ido á bien 
disponer:

1.® Que se apruebe dicha expediente 
de oposiciones.

2.® Que ascienda al sueldo d© S.OOO 
pesetas D. M.artin Mogu©,ra Villar, ©n la 
vacante d© Granada, reservada á ia opo- 
BÍeió,o po.r Real orden d© 5 del corriente.

• ...4 2,Ú00 p$8ídas.
IK José Aaáraii Eoqiie, ©n la vacante 

de Zaragoza, reservada por Real orden 
de 18 de. Marzo. , . :

D, José Goil Más, la de Málaga, por ia  
da 16 de Abril. ‘ '

D.. Arsenio' Sangrador Bravo, la ,d0' 
Hiiesati, d© la misma le a l  orden,

D. ífanuel Alonso Zapatero, la d© Co- 
ruña, por Rea! orden á© .9 de Julio. ,

D. Luis Alabaut Ballesteros, la d© Ya- 
lenela, por la de, 1.2 de Septiembre. . ., 

D. Gonzalo Junquera Lucas, ia d© Má-. 
laga, por ,la mqsma.Real orden. .
' I). Francisco Lledó González, D... José 

Fedrol Dom.0H6ch y Bd Luis .Conejo Ra- 
■ Mos, las de Santander,. Sevilla-y Madrid, 
reservadas por ia de 5 de.Octubr©. ...
. D .. Yiñas ;Moms j, 0. S.antiago
Garclm Martínez, .̂ las de .Yaienoia y Ma
drid, por lo,, do 14 da Hoviambre.. ^

D. Yicest© ' Yandelios Ventosa, D», An
drés'Bantamad?^ .Ohavarria y ,D. Domin
go' Alvarez Sona.no, .las de Huesca, Mâ  
ddd {provincia]) y .á,l|)^oete.•. ;

La fecha de pos0sié.o. i  'los efectos ,del

escalafón será para los nueve primerea 
ascendidos á 2.000 pes.etas, la d© 1,9 de ■ 
Noviembre, j  los cinco restantes y el de 
3.0.00 pesetas, la de i.® del corriente. :

Para los económicos, la de 1.® de Enero 
próximo todos ellos. *

Es asimismo la voluntad de 8. M. que-;; 
de en suspenso io relativo á la agrega-' 
.ción. de plazas, concedida por Real orden 
de 17 de Octubre último, hasta tanto se; 
resuelva el expediente d© carácter gene
ral respecto á dicha agregación. ■ ■

De Real orden lo digo á. V. L para iu. 
conocimiento y efectos. Dio^ guarde .1. 
V. I. muchoiíg años. Madrid, 13 d© Diciem- 

'br@d0l917.
.RODÉ .̂̂ ,̂.;

So.Sor Biractor g6B.@ral. de Primera ens©- 
fíansa. .

limo. Br.: En virtud de concurso, y de 
conformidad con la propuesta formulada
por la Oomisióia permanente del Consejo'  ̂
d.e Instrucción Pública, .

Bo M. ei R e y  (q, D. g.) ha tenido á bien,' 
nombrar Profesor de término de |.a Es-̂  
cuela del Hogar y Profesional de la M'u-" 
jer, con destino á las enseñanzas de Ta
quigrafía y Mecanografía, á D, Juan Jos'é’ 
ürrutia y Alcalá, cón ©i sueldo anual de
8.000 pesetas y demás ventajas que la ley 
concede.

Da Eeal orden,lo.digo á .Y.-J. para-su-. 
©onqdmiento y ©fectog.'Dios guarde á 
¥• L muchos años. Madrid, 15 d© Diciem
bre de 1917..

R O D É S .
Señor Subsecremño do este Ministerio.'' '

Mérii@s y servicios 
■ de B, Juan José U m dia  yyilcalá.  ^

■ Profesor, de ascenso, de Taquigrafía • y . 
MeeaBogratia de la Escuela del Hogar y 
profasionai de la Mujer, , nombrado, eu 
virtud d© concurso, por Real orden de 8 
de Junio de 1913.

Oon anterioridad había desempeñad# 
igual cargo, en concepto de interino, des- 
.á©'31 d© Diciembre de;i91L \ .

Ha sido Taquígiafo y Meeanograflsta 
d© ia Inspección general de Sanidad del 
campo, de la Junta de gobierno y Pair#^ 
nato dO; los. Médicos titulares de. ̂ España î 
y Taquígrafo auxiliar del Congreso de 
los Diputados.' . . ■

Desempeñó e! cargo de Taquígrafo y 
Mecanografista d© laPresiienciádel^óll-- 
sejo'd© .Mlnistroi  ̂d©sd,©10= d© Febrero di ■ 
1910 hasta 12 de Noviembre de 1912. r 

,'Es Taquígrafo.y Mecánogíañsta de l i  
Comisaria Regia ':del'TtiriSmó.' r' ‘ ‘

H.a sido. Vocal 'Suplent©.''de! .T ribunal'- 
de oposiciones á plazas de Profesores 6»- 
peciales de Taquigrafía y Mecanografía.

Es Bachiller en Artes y" autor de una 
obra de Taquigrafía, premiada con 
dalla de oro en la  Exposición Ést©nom#< 
caaográñca de .Madrid de 1912, y .áeclar̂ -?̂  ■ 
da .da uMlidad para la enseñanza,,p.or.^ 
Real orden de 4 de Marzo de 19Í8,'"pf'ó-Í"' 
vios ios favorables-JníorméS ' d©” lá̂ ^Ré -̂ ■ 
Academia Española y Consejo de .Ins
trucción Pública,

MABHID.—Est. ti|). ‘̂Sucesores de Rivadeneyra’h^Paseo de San Vicónte, núm. 20.


